
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. No. 110014189011-2021-00139-00 

 
 
DEMANDANTE:  HECTOR SANTIAGO BARRERA CABRERA.  
 
DEMANDADO:  RENE ALBERTO GRANADOS AMAYA. 
 

Sin entrar a revisar los requisitos de fondo de la demanda, DENIEGASE el mandamiento 
de pago, lo anterior obedece a que, en las presentes diligencias, no se aportó el titulo 
ejecutivo para iniciar la presente actuación, en los términos del artículo 422 del Código 
General del Proceso, aunado a que el libelo demandatorio no contiene pretensión alguna en 
los términos del numeral 4 del artículo 82 ibidem.  
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte actora 
sin necesidad de desglose. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

                               
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

CA 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.037 
Fijado hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) a la 

hora de las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


